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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN

 11957 ORDEN AEC/2130/2006, de 8 de junio, por la que se 
hace pública la resolución parcial de la convocatoria 
de libre designación, para la provisión de puestos de 
trabajo.

Por Orden AEC/1097/2006, de 6 de abril (B.O.E. 15-04-06), se 
anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 20.1.c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que 
exige el Art. 54 del R. D. 364/1995 de 10 de marzo,

Este Ministerio Acuerda dar publicidad a la resolución parcial de 
la convocatoria de referencia según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el estable-
cido en el Art. 48 del R. D. 364/95 de 10 de Marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que pudiera interponer.

Lo que le comunico a Vd. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 2006.–El Ministro de Asuntos Exteriores y 

de Cooperación, P. D. (Orden AEX/1001/2003, de 23 de marzo), el 
Subsecretario de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Luis Calvo 
Merino.

Convocatoria: Orden de 6 de abril de 2006
(B.O.E. 15-04-06)

Puesto adjudicado: 
N.º: 1. Puesto: Representación permanente ante la U.E. en Bél-

gica-Bruselas. Consejero Asuntos de Interior (03975123). Nivel: 29.

Puesto de procedencia:
Ministerio, centro directivo, provincia: M.º Asuntos Exteriores y de 

Cooperación. Representación Permanente ante la U.E. Bélgica-Bruse-
las. Nivel: 29. Complemento específico: 19.012,68.

Datos personales adjudicatario/a:
Apellidos y nombre: Albadalejo Campos, Francisco Javier. NRP: 

5067523413. Grupo: A. Cuerpo o escala: A8112. Situación: Activo. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 11958 ORDEN ECI/2131/2006, de 21 de junio, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
vacantes de personal docente en el exterior, convo-
cado por Orden ECI/279/2006, de 24 de enero.

Por Orden ECI/279/2006, de 24 de enero (Boletín Oficial del 
Estado de 10 de febrero), se convocó concurso público de méritos 
para la provisión de puestos vacantes de funcionarios docentes en el 
exterior, y por Resolución de 8 de mayo de 2006 (Boletín Oficial del 
Estado de 19 de mayo), se aprobaron las listas definitivas de admiti-
dos y excluidos, las puntuaciones definitivas de la fase general y los 
idiomas definitivamente acreditados y se procedió a convocar a los 
candidatos que superaron la fase general para la realización de la 
fase específica.

Realizada la fase específica y concluido el proceso de selección, 
la Comisión de Selección, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
apartado 1 de la base octava de la Orden de convocatoria, ha remi-
tido a esta Subsecretaría la propuesta de resolución del concurso, 
conteniendo la relación de candidatos seleccionados, con indicación 
de los puestos adjudicados y las puntuaciones obtenidas por cada 
uno de ellos.

Cumplidos todos los trámites y requisitos del concurso previstos 
en la Orden de convocatoria.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Ordenar la exposición a partir del día 3 de julio de 2006, 
en el Servicio de Información del Ministerio de Educación y Ciencia, en 
las Direcciones Provinciales del Departamento en Ceuta y Melilla; en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, de la lista de candidatos 
que han realizado la fase específica prevista en la base sexta B) de la 
Orden de convocatoria, con indicación de las puntuaciones obtenidas en 
cada parte de esta fase y la total alcanzada en el concurso de méritos.

Segundo.–Adscribir temporalmente, de acuerdo con la base 
octava de la Orden de convocatoria, a los profesores relacionados en 
el anexo I a la presente Orden a los puestos y por los períodos que se 
especifican, con indicación así mismo de los puestos que han resul-
tado desiertos por falta de candidatos que reunieran los requisitos 
exigidos.

Los profesores que han resultado seleccionados deben realizar 
un curso de formación que tendrá lugar el día 25 de julio de 2006, 
en el Salón de Plenos, Ministerio de Educación y Ciencia, C/ San 
Bernardo, 49, segunda planta, (Metro Noviciado), que dará comienzo 
a las 9,00 horas y se desarrollará en sesión de mañana y tarde.

Tercero.–Modificar las puntuaciones obtenidas en la fase general 
a los candidatos que figuran en el Anexo II a la presente Orden, con 
indicación del idioma o idiomas acreditados.



25090 Martes 4 julio 2006 BOE núm. 158

Cuarto.–La adscripción de los profesores dependientes de las 
Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas quedará 
condicionada a la autorización del centro directivo autonómico corres-
pondiente.

Quinto.–Los profesores a que se refiere esta Orden tomarán pose-
sión en sus destinos ante el órgano competente, que remitirá las certi-
ficaciones de toma de posesión, con carácter de urgencia, a la Subdi-
rección General de Personal Docente e Investigador, a los efectos de 
tramitar la formalización del documento de inscripción de la toma de 
posesión en el Registro Central de Personal.

Sexto.–A los profesores adscritos les será de aplicación el régimen 
económico contenido en la base undécima de la Orden de convocato-
ria, estando, así mismo, obligados a cumplir el régimen de dedicación 
previsto en la base duodécima de la citada Orden.

Las liquidaciones de haberes de los Profesores adscritos deberán 
ser remitidas a la Habilitación Central del Ministerio de Educación y 
Ciencia, a los efectos de ser incluidos en la nómina de personal en el 
extranjero.

Séptimo.–La documentación presentada por los participantes en 
el concurso de méritos podrá ser retirada, durante el mes de octubre 
de 2006. A tal efecto podrán acudir personalmente o delegar en otra 
persona, debidamente autorizada, siempre que no se haya interpuesto 
recurso por el propio interesado o terceros que pudieran afectarle. Si 

la documentación no se retirase en el plazo señalado, se entenderá que 
el participante renuncia a su recuperación, decayendo, por tanto, en 
su derecho a ello.

Octavo.–Esta Orden es definitiva en la vía administrativa y con-
tra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, con-
forme a lo establecido en los artículos 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
el 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 21 de junio de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecretario de Edu-
cación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 
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